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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNICIPAL DE VILLAZÓN
RATIFICACIÓN DE CONVENIO INTERGUBERNATIVO DE TRANSFERENC IA y

................__::::~~:.""::"(,!.FINANCIAMIENTO PROYECTO DE "CONST. SIST. AGUA POTABLE MOJO~ .

":;" (VILLAZÓN)"
. .'"

VISTOS ."'....
~~. -..;;",

documenÜi~ remitida por el Ejecutivo del Gobierno AutónomoMunicipal de Villazón, mediante CITE:
. amVlz/MAEJP '1~2QI9 de fecha 02 de abril de 2019 donde se adjunta documentación consistente en Informe Legal,
-.Jlroyectode ResoluciónMunicipal, Informe Técnico Administrativo Financiero, Informe Técnico, Convenio Intergubemativo

. fere' yJinancia~uento, todo con relación a la Solicitud deHOMOLOGACIÓN Y RATIFICACIÓN CONVENIO
't.,.

G A'FIVO DE TRANSFERENCIA Y FIANCIAMIENTO proyecto "CONST. SIST. AGUA POTABLE
.O' 1 ÓN)". ".,. ,

"CONSIDElUNDO:
\"l

viéne,trabajandoencoordinación con todas las autoridades, con el objetivo de resolvery atender las
osas que tiene la población"buscando el desarrollo del mismo.

~< '\

. '\
al presente, existe la necesidad de lasuscripciórrdela homologacióny ratificación del Convenio Intergubernativo de

financiamiento entre el Fon:~Nacional de Inversión Productiva y Social FPS,el GAD de Potosí, yel GAM
.. "CONST. SIST.D~ AGUA MOJO (VILLAZÓN)", hecho respaldado por los Informes: Informe

V. S.O PzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAW 010/2019, Informe Técnico Administrativo GamVlzIPlanf 20/2019 y el Informe Legal .
19del Abg. Benito Torrez Andaluz, que indica sobre la procedencia de dicho trámite.

- FPS, entidad descentralizada, con autonomía de gestión bajo

eje competencia municipal yrlp.r,,,rt,,m,

Plunniaci(l(l):~'deBolivia, en el marco del Decreto SupremoN°

Que, el numeral 9 del parágrafoTI

concurrente entre el nivel central y las

Que, el incisob), numeral 3, parágrafoTI;'" ulo 83 de la Ley
Descentralización "Andrés Ibáñez" dispo ue: Es com~etencia de

financiar y ejecutar proyectos de agua potabl el marco.d~~us co"ñi.P~n~s y
y coordinada con el nivel central del Estadoy otros niveles autonóínicó's_,l, .

\;, ~-[,

Que, la .Constitución Política del Estado establece.~e!¡artij~o 3~2 ~umeral 34 que elM ~,'cíI1:(ip~e~e~s~sc{.Íbir:
"Convenios y/o contratos con personas naturales o colectlv~blic&~r(::va~!~ el desarrolloy cum~h.!Q.lentQ;)?e$~

. . y fines .... Sic... ~',eomocompetenciamunicipal. ~'''_ .st~.
- j' r~""

Ibáñez", de 19 de julio de 2010, Ley 03r·señalá:efi..e1",._
l. Los intergubemativos-

de progr~flS' y
del Estado. 'Estos

de Autonomías
.- (Acuerdos y Con

desarrollo para el ej

..::::.;.¡¡¡¡tmiSiIíó"~¡~¡~Wildole otorga a la
- demostrado que el Alcalde Municipal

de Inversión Productiva Social- FPS.

... ..sic" así mismo en el artículo
CONCURRENTES Son planes,

-:::.~ ... __ Estadoy los gomernosfllltgl191n(~So



;;ii¡¡¡¡¡iJ!~i~:;p~lan~es~, programas o proyectos concurrentes", una vez suscritos los convenios conforme lo determina la Ley N0

492 en su artículo 5°._ (VIGENCIA) Los acuerdos o convenios intergubernativos suscritos entre gobiernos autónomos

entrarán en vigencia una vez ratificados por sus órganos deliberativos", así mismo la Ley N° 730 en su artículozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3°, en su
parágrafo1: Los acuerdos o convenios intergubemativos son aquellos suscritos entre el gobierno autónomo y estos con el
nivel central del Estado destinados al ejercicio coordinado de sus competencias y la implementación conjunta de planes,

~"¡é""~~c¡,;;;;;:;;;;:;:;;;;.,,;;,:"'tltClgnlm'lSo proyectos concurrentes en el marco de las competencias exclusivas, concurrentes y compartidas.

W 007 de ContratoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy Convenios del Municipio de Villazón, artículo 11 inciso b) "Conforme normativa vigente
Municipal podrá autorizar o ratificar mediante LeyMunicipal todos los Convenios remitidos por el Ejecutivo

de Contratos y Convenios del G.A.M. de Villazón, artículo 11d) El Alcalde podrá firmar directamente

;:~~~~'~",~:im~ulperante,en razón del tiempo o distancia, cuando sobre todo sean convenios de cooperación hacia
su ratificación y homologación al pleno del Concejo Municipal en el plazo de diez días hábiles

ante las observaciones en la iniciativa legislativa remitida por el Alcaldey
11 inciso d) de las atribucionesy competencias del (ALCALDE MUNICIPAL)

AL W 007 de CONTRATOS Y CONVENIOS, siendo que la comisión
iniciativalegislati por lo que en sesión ordinaria W 29/2019 de fecha 30 de abril de

dehberación y tratamiento, determina elaborar lanormativaque corresponda.

AH DE :VIr;k,~-ON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONESQUE LE CONFIERE
POLITICA DEI.:E$ctADO, LEY DE GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES, LEY MARCO

Y DESENTRAL1ZAcION Y DEMAS NORMATIVA MUNICIPAL VIGENTE DICTA:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

TIVO DE TRANSFERENCIA Y FINANCIAMIENTO
MOJO (VILLAZÓN)"

-"~~S\"'i",'~

AJitÍCtJn&FRI~RO.- Según
007 se ratifica el Convenio
Productiva y Social FPS, el
(VILLAZÓN), por un importe de Bs.
Bolivianos).


